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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. san José, a las doce horas diez minutos del catorce de diciembre del dos mil seis.-
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor E.F.C., cédula de identidad número XXX, en su condición de permisionario de la Placa de Taxi XXX, en contra del acuerdo 5.2.25, adoptado en la Sesión Ordinaria No. 55-2006, de fecha 19 de setiembre de 2006, celebrada por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo Nos TAT-061-06
RESULTANDO:
[image: ]PRIMERO: Que mediante artículo 5.2.25, de la Sesión Ordinaria 552006, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 19 de setiembre de 2006, conoció el oficio No. 061418 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, del 18 de mayo de 2006, y resuelve el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN, nulidad concomitante e incidente de suspensión administrativa de actuaciones, presentado por el recurrente en contra del artículo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005, del 24 de noviembre del 2005. Dicho acuerdo dice en lo que interesa: ( ver folios 26 al 29 del expediente administrativo)
"POR TANTO ACUERDAN EN FIRME:
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1- Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto contra el Artículo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 del 24 de noviembre del año 2005 por cuanto no existen motivos de conveniencia, oportunidad ó mérito para revocar el Acto Administrativo Recurrido.
2- Rechazarse el incidente de nulidad incoado por el aquí recurrente, por cuanto el acto administrativo recurrido se encuentra sustancialmente apegado al ordenamiento jurídico.
3- Rechazar el incidente de suspensión contra el Artículo 319 de la Sesión Extraordinaria 04-2005.
4- Rechazar en los términos señalados en el presente informe por improcedente la solicitud de continuar brindando el servicio.
5- Elevar el Recurso de Apelación contra el Artículo 3.19 de la Sesión Extraordinaria 06-2005 al Tribunal Administrativo de Transporte para lo de su competencia, de conformidad con los artículos 11, 22 siguientes y concordantes de la Ley NO 7969..." (El resaltado no es del original)

SEGUNDO: Que el señor E.F.C., cédula de identidad número XXX, en su condición de permisionario de la Placa de Taxi XXX, presenta Recurso de Apelación en contra del acuerdo 5.2.25, adoptado en la Sesión Ordinaria 55-2006, de fecha 19 de setiembre de 2006, celebrada por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y alega lo siguiente: (ver folios del 04 al 06 del expediente administrativo)
a)- Que desde el año 1993, en que se le asignó a su difunta esposa R.M.Q. el permiso de Taxi con la placa XXX, él ha sido el único que ha laborado y vivido con su familia, del permiso de taxi y en ningún momento el permiso se ha alquilado o vendido, como ha sucedido en gran cantidad de casos en la localidad de XXX.

b)- Que ha tenido que llevar a cabo el proceso sucesorio respectivo con el fin de que le sea traspasado el permiso antes mencionado, y a la fecha eso no ha sido posible.

c)- Que al momento de presentar la oferta al proceso licitatorio, indicó por error, que dicho permiso estaba a su nombre, basado en la resolución del Notario M.R.B. del 27 de setiembre del 2000, en donde su único hijo le cede todos los derechos del sucesorio, proceso que solo versaba sobre el permiso de la Placa XXX como herencia.

d)- Que mediante artículo 5.1, de la Sesión Ordinaria 51-2004, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 29 de julio del 2004, le autoriza el traspaso a su favor del permiso de operación de la placa de Taxi xxx y a formalizar el derecho de concesión dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado, (ver folio 3 expediente administrativo) y en la oficina de Taxis del Consejo referido, se le indicó que con ése documento podría formalizar la concesión de taxi.

e)- Que de acuerdo a la autorización expresa del Consejo de Transporte Público para formalizar la concesión, realizó un préstamo bancario por la suma de 1,500.000 colones, con el fin de cambiar el vehículo, ya que el que tenía se encontraba prestando servicio en mal estado, no obstante, nunca pudo formalizar por cuanto lo dejaron fuera de la Licitación de taxis.

f)- Que con las condiciones actuales y dado el préstamo que tuvo que realizar y los acuerdos adoptados por el Consejo de Transporte Público, su condición es precaria, dado que se le está quitando el medio que tiene para su subsistencia y la de su familia.

g)- Que ha pesar de existir formas de comunicarse con él, no fue sino hasta hace dos días que se le comunicó lo resuelto por el Consejo, por lo que se le hace imposible presentar prueba para mejor resolver, por lo que solicita se tome en cuenta su condición, ya que por su edad le será muy difícil conseguir trabajo y debe mantener esposa y tres hijos.

h)- Que solicita se suspenda el acto administrativo, se le de validez a los oficios en los que se le autoriza el traspaso del permiso de la placa de taxi xxx y se anule el acuerdo impugnado.
TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO:
La impugnación que pretende el señor E.F.C., en contra del acuerdo 5.2.25, de la Sesión Ordinaria No. 55-2006, de fecha 19 de setiembre de 2006, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, es improcedente y así debe declararse por este Tribunal, por cuanto no es correcto impugnar el acto administrativo mediante el cual, se conoce y resuelve el Recurso de Revocatoria que fue planteado en contra del acuerdo 3.49 de la Sesión Extraordinaria No. 04-2005, del 24 de noviembre del 2005. Ello es así, por cuanto una vez rechazado el Recurso de Revocatoria, ese órgano Colegiado remite en alzada, para nuestro conocimiento el RECURSO DE APELACIÓN, presentado en subsidio, el que se tramita bajo expediente administrativo TAT-053-06, y en el cual se conocerá y analizará los alegatos expuestos en contra de lo resuelto por la Administración al emitir el acuerdo 3.49 referido.
No esta demás advertir, que el ejercicio del régimen impugnatorio de los actos administrativos, conlleva la PRECLUSIÓN de esa etapa procesal, de forma tal, que al resolver en su oportunidad la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en primera instancia el recurso presentado y rechazado, esto conduce obligatoriamente a la habilitación del órgano que conoce en alzada, éste Tribunal, cuya resolución agota la vía administrativa. Así, una vez conocidas las razones que tuvo la Administración para rechazar el Recurso de Revocatoria, lo procedente es el apersonamiento del recurrente ante la instancia de alzada, (Tribunal) refiriéndose a los argumentos sostenidos por la Administración como fundamento de la resolución adoptada.
POR TANTO
I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación, interpuesto por el señor E.F.C., cédula de identidad número XXX, en contra del acuerdo 5.2.25, adoptado en la Sesión Ordinaria No. 55-2006, de fecha 19 de setiembre de 2006, celebrada por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- NOTIFIQUESE. -
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